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EXTRACTO 

[Escritura Nr: [201 81701002P00491 l 

| ACTO O CONTRATO: ] 

CESION DE PARTICIPACIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [26 DE ENERO DEL 2018, (17:05) | 

[OTORGANTES i 
| OTORGADO POR 

a s 5 a Documento de No. 4 . s Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ¡ identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CORDOVA NEIRA SANTIAGO POR SUS PROPIOS : ECUATORIA 
Natural MARTIN DERECHOS CÉDULA 1709430480 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural JORMAZA LOPEZ ANA ISABEL DERECHOS CÉDULA 4711667400 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

a Ana E ea Doctimento de No. 5 a . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ! identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VALENCIA MEDINA GIORGINA [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | CESIONARIO 
[para GABRIELA DERECHOS CEDULA 1711459246 NA (a) 

UBICACIÓN | ] 
Provincia i Cantón Parroquia 

[PICHINCHA QUITO INAQUITO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
[ OBJETO/OBSERVACIONES: DI: 3 COPIAS. i ] 

        20.00   CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

         
   

    

Dra! PTI Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

pora PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

| DEL CANTÓN QUITO 

| 

; 

 





NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA DE   
; 

  

  
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

VALHURBUILDERS CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN: MARTÍN SANTIAGO CÓRDOVA NEIRA Y ANA ISABEL 

ORMÁZA LÓPEZ 

A FAVOR: ORENA GABRIELA VALENCIA MEDINA 

CUANTÍA: Us $20,00 

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA NO. 2018-17-01 

En la ciudad de San Franci 

República del Ecuador, hoy 

02-P 

sco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

día, viernes veinte y seis de enero del año dos mil 

dieciocho, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

| . 
una parte, en calidad de Cedentes, los señores Martín Santiago Córdova Neira y 

!  



Ana Isabel Ormaza López, por sus propios y personal es derechos, y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, domiciliados en Quito, 

en la calle César Borja Oe ocho guión cincuenta y tres 

Altos del Valle San Juan, teléfono cero nueve ochent 
' 

y Humberto Fierro, Edificio 

a y ocho cuarenta y siete, 

| 
parte, en calidad de Cesionaria, la señora Giorgina Gabriela Valencia Medina, por 

i 
: as nm 

sus propios y personales derechos, domiciliada en Qui 
i 

o, en la calle avenida Doce 
j 

de Octubre y Coruña, Edificio Urban Plaza, piso quince, teléfono cero dos treinta 
: 

y dos, treinta, treinta y siete cuatro 

gvalenciaOvalhurbuilders.com. Los 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casado y 
| 

la segunda, hábiles para contratar y poder obligarse, a 
E 
¡ 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
; 

adjuntan a este instrumento público. Advertidos que 
1 

comparecientes 

correo electrónico y 

son de nacionalidad 

s los primeros y divorciada 

quienes de conocer doy fe 

identidad cuyas copias se 

fueron los comparecientes 

; : , : ; 
por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

; 
2 . 1 

examinados que fueron en forma aislada y separa 
: 
¡ 
i 
Í i 

; i 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, lame 

promesa o seducción, me solicitan que eleve a escrit 
3 

la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro 

da de que comparecen al 

nazas, temor reverencial, 

ura pública el contenido de 

de escrituras públicas a su 

cargo, dígnese hacer constar una transferencia de participaciones y aceptación 
: 
i 

de nuevo socio en la compañía VALHURBUILDERS cÍ 

l 
las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIE 

i 

celebración de la presente Escritura Pública de trans 
l 

A. LTDA., de conformidad a 

NTES.- Comparecen a la 

erencia de participaciones, 

en Calidad de CEDENTES, los señores SANTIAGO MARTÍN CÓRDOVA NEIRA Y ANA 

ISABEL ORMAZA LÓPEZ, por sus propios y personal 

representan en la sociedad conyugal que tienen 

es derechos y por los que 

formada; y, en calidad de      



: | , 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

; 
i 
; 

; 

! 3 

| ¡ | y | 
CESIONARIO, la señora GIÓRGINA GABRIELA VALENCIA MEDINA, PoR 

y personales derechos. Los. comparecientes son mayores de edaurde 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados y divorciada, respectivamente, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES..- la) Mediante escritura pública celebrada el 

veintiocho de noviembre del dos mil dieciséis, ante el Notario Septuagésimo 

Séptimo del cantón Quito, Doctor Manuel Pérez Acuña, inscrita en el Registro 

Mercantil, el diecinueve de diciembre del mismo año, se constituyó la compañía 

VALHURBUILDERS CÍA. LTDA., con un capital social de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América. b) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía, reunida el quince de enero del dos mil dieciocho, resolvió 

por unanimidad autorizar la cesión de participaciones que se detallan más 

adelante. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La Junta General con el 

consentimiento unánime de todos los socios y por tanto del capital social, 

  

decidió aprobar la cesión de veinte participaciones sociales, iguales e indivisibles 
: 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los señores SANTIAGO 

MARTÍN CÓRDOVA NEIRA Y ANA ISABEL ORMAZA LÓPEZ, a favor de GIORGINA 

GABRIELA VALENCIA MEDINA. CUARTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.— Como 

consecuencia de la cesión de participaciones antes descrita, el capital de la 

compañía VALHURBUILDERS (CÍA. LTDA., con un capital social de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América dividido en cuatrocientas 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

queda integrado de la siguiente manera: Ana Lucía Hurtado Chiriboga, con 
! 

trescientas sesenta participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América por un valor total de trescientos sesenta dólares 

      

  



| 
; 

| 
de los Estados Unidos de América; Santiago Aguirre Zaldumbide con veinte 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América por un valor total de veinte dólares de los Estados Unidos de 

América; y, Giorgina Gabriela Valencia Medina con veinte participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de fos Estados Unidos de América por 

un valor total de veinte dólares de los Estados Unidos de América, QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- Tanto los CEDENTES como el CESIONARIO, dejan expresa 

constancia de su aceptación y consentimiento en la realización de esta cesión de 

participaciones. Los CEDENTES que ceden las particip aciones manifiestan que les 

han sido pagado el valor total de las mismas, por tanto, el CESSONARIO tendrá 

todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Socíal, 

inclusive sobre las cuentas patrimoniales, útilidades y más derechos. El 
á 

CESIONARIO manifiesta además que se halla ¡conforme con este acto y sus 

consecuencias de orden legal, por tanto, no tendrá reclamo alguno que 

formular en lo posterior por este concepto. Los certificados correspondientes se 

emitirán de acuerdo a la Ley. SEXTA: NACIONALIDAD. Tanto los Cedentes como 

el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana Y tienen su domicilio en la ciudad 
i 

de Quito, Distrito Metropolitano. Usted señora Notaria, incorporará las demás 
; 

i 
i 

solemnidades de estilo para la validez del presente instrumento público”.- HASTA 
, 

AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Santiago Aguirre Zaldumbide, con 

¿ 
matrícula profesional número 17-2012-101 del Foro de Abogados, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se 
t 

observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la 
E 

. . : , : 
Ley Notarial, y leída que les fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos se 

: . e ¡ o 
afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en ; 

Í  



  

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe.- | 
, 

Tadzz A 

f) Martín Santiago Córdova Neira 

1 

CEDENTE | 

f) Ana Isabel Ormaza López |! 
, 

1% Das Gbill 
ci ea Valendi Medina 

1) 

  
CÉSIONARIA   

      
   

olá Delgado Loor NOYARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

: 

; 

| 
1



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA VALHURBUILDERS CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el 15 de enero del año. 2018, a las 15H30, en el edificio 
Halcon, ubicado en la Av. Interoceánica sn y Av. Siena, de la ciudad de Quito, 
se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los socios de la 
VALHURBUILDERS CÍA. LTDA.: Ana Lucía Hurtado Chiriboga, por sus 
propios y personales derechos, con trescientas sesenta participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de 
TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA; Santiago Aguirre Zaldumbide, ¡por sus propios y personales 
derechos, con veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, por un valor total de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, y, Santiago Martín Córdova Neira, por sus propios y 
personales derechos, con veinte participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América, por un valor total de VEINTE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Hallándose reunidos todos los socios y 
representada por tanto la totalidad del capital social, la Junta General se 
entiende legalmente convocada y reunida para tratar los puntos que 
resuelvan los socios por unanimidad. Actúa como Presidente de la Junta la 

señora Giorgina Gabriela Valencia Medina; y actúa como Secretaria la señora 
Ana Lucía Hurtado Chiriboga. La Presidente ordena que por Secretaría se 

constate el quórum. La Secretaria informa que está reunido el total del capital 
social, en consecuencia, la Presidente declara instalada la sesión y ordena 

que por Secretaría se de lectura al único punto del orden del día, el cual es: 

1.- APROBACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
Y ACEPTACIÓN DE NUEVOS SOCIOS: Toma la palabra el señor Santiago 
Martín Córdova Neira y  manifi esta su voluntad de ceder veinte 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor 

total de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a la 
señora Giorgina Gabriela Valencia Medina, para lo cual, puso previamente a 
disposición de los demás socios las correspondientes participaciones 

sociales sin que haya existido interés ¡de ninguno de ellos de ejercer su 
derecho de preferencia y adquirir 'las| referidas participaciones. En 
consecuencia y de forma unánime, los socios aceptan y resuelven incluir al 
nuevo socio en la compañía, a quien el señor Santiago Martín Córdova Neira 
cederá la totalidad de sus participaciones sociales, quedando el nuevo 
cuadro de integración de capital de la siguiente forma: 

  

  

  

  

            

. Capital | Capital mos : Capital 
Socios Su=crito Paga do Participaciones Total 

Ana Lucía 

Hurtado Chiriboga | 360,00 360,00 360 360,00 

Giorgina Gabriela | 
Valencia Medina | 20,00 20,00 20 20,00 
Santiago Aguirre - | : . 

Zaldumbide 20,00 20,00 20 20,00 

Total 400,00 400,00 400 400,00   
  

 



   

    

; 
' 
i 
¿ 
i 
i 
1 

La Junta autoriza al Gerente General que proceda con la emisión y 
suscripción de los nuevos certificados de aportación, así como de todos lo A 

documentos necesarios para el perfeccionamiento de la presente cesión dente, 
participaciones. Sin haber otro punto que tratar y luego de quince minutos de 
receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede a dar 

lectura a la misma y es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se 

levanta la sesión a las 16H00, firmando para constancia la presente acta 
todos los socios por tratarse de una Junta Universal. 

  

OL 
Ana Lucía Hurtado Chiriboga 

Oli 
Ana Lucía Hurtado Chiriboga 
Secretaria 

      Gigrgina/Gabri 

Présiderita 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con lo dispuesto sn el Art. 18 de la Ley 
Notarial. doy fe y CERTIÍFICO que el presente 
documento es frel COPIA DEL ORIGIMAL y que obra 
dB. ho fojats) utilies) que me fue presentado para 
este efecto y que acto seguido deyajo al interesado. 
Quito. a ALEDO, 

    

    
Delgado Loor 

MNOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



- REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cación y colación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación —; 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711667400 

Nombres del ciudadano: ORMAZA LOPEZ ANA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
| 
| 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE/AGOSTO DE 1987 

oa )do Duda Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
    

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVA NEIRA ¡SANTIAGO MARTIN 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 2012 

Nombres del padre: ORMAZA GREGORIO RAMIRO 

Nombres de la madre: LOPEZ YOLANDA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO: - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO   N? de certificado: 188-088-82301 

ADD 
188-088 301 

a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtua!.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    

    

  

        

      

    

  
L¿— 

7 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
 



Dirección General de Registro Civil, Identificaci ER 

CERTIFICADO DIGITA 

Número único de 

Nombres del ciud 

Condición del 

n Lugar de nacimie 

  

Fecha de nacimie 

Nacionalidad: EC 

  

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPE 

Profesión: LICENO 

Estado Civil: DIVO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ión 

%- Dirección General de Reglstro'Civil, 

Identificación y Cedulación 
y Cedulación 

  

identificación: 1711459246 

adano: VALENCIA MEDINA GIORGINA GABRIELA 

cedulado: CIUDADANO 

to: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

nto: 28 DE AGOSTO DE 1978 

JATORIANA 

RIOR 

¡[ADA 

RCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VALENCIA BOADA JORGE WASHINGTON 

- Nombres de la ma: 

Fecha de expe: 

Información certificada a la 

Emisor: CARLOS EN RIQUE 

dre: MEDINA MORAN ZOILA AMERICA 

dición: 23 DE ENERO DE 2018 

fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO   
N* de certificado: 184-088-82317 

DA An
           

    

  

        

      

  

    

  

  ing. Jor 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: 

  

Je Troya Fuertes 

    
https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entfineafreaistrocivil.onb.en



que REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
cn DIMELCIÓN GENERAL Ot RIEISTRD CIVIL, de 

IDENTIFICACIÓN y CLDULACIÓN: £ 

CÍA Or 5 171145924-6 
JUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMORES ALERGIA MEDIN 
GIORGINA GABRIELA, 

LUGAn RENACIMIENTO 

QUITO 
SAN BLAS , 
FECHA DE NACIMIENTO 1978-08-26 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sexo MUJER... 
o. 

ESTADO CiU DIVORCIADO : - 

  

  

INS 0 pol Nr UB ON 

SUPERIOR LICENCIADA 
RS 

VALENCIA BOADA JORGE WASHING1ON 

A O AS 

MEDINA MORAN ZOILA AMERICA 

LuGarr E, Ma DE FFELICIÓN: 

QuITo 
2010-01-23 
FELRA DE DAPIRACIÓN 

2028-01-23 

  

pena ne 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 POR ABRI 2017, 

045-275 1711459246 
Muro clone 

VALENCIA MEDINA GIORGINA GABRIELA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

045 
LONA 

PICHDICRA 
PROVINCIA 
curra 
CANTO» 
CUAAYÁ 
PARROQUIA - 

An 

CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

ZONA. 

  

ELECCIONES ED CERO 
can ENEE 2017 ¿ i 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
AL RIVADOS 

   

      
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en al Art, 18 de la Ley 

Notarial. doy fe y CERTIFICO «ue el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL y que obra 

decnnd . fojas) Utules; que metue presentado para 

oste efecto y Que ao seguido devolys aj mteresado. 

QuÍtO, A ara a A ore 

    

     
Dra. paa Delgado Loor 

MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON OLITO



| 
Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada 

de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por MARTÍN 

SANTIAGO CÓRDOVA NEIRA Y ANA ISABEL ORMAZA LÓPEZ, 

a favor de GIORGINA (GABRIELA VALENCIA MEDINA. 

Debidamente firmada y sellada an Quito, a veintiséis de enero del año dos 

mil diez y ocho. 

    

LARA Dra. Paola Delgado Loor 
'OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 





Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Sertzo ¡mp y ptimo 

7 F Ñ         

        

    

SEPTUAGÉSIMA, 
SEPTIMA_ 40, 

¡ATTÓN > 

...ZÓN: Al margen de la rhatr de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA VALHURBUILDERS CIA. LTDA., número 

20161701077P05847, celebrada ante mí, el veintiocho (28) de noviembre del 

año dos mil dieciséis (2016); TOMÉ NOTA de la escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, número 20181701002P00491, celebrada ante la 

notaria segunda del Cantón lito Doctora Paola Delgado Loor, el veintiséis 

(26) de enero del año dos mil dieciocho (2018); mediante la cual tos señores 

SANTIAGO MARTIN CORDOVA NEIRA Y ANA ISABEL ORMAZA LOPEZ 

ceden veinte participaciones sociales, iguales e indivisibles de un Dólar de los 

Estados Unidos de América lada una en favor de la señora GIORGINA 

GABRIELA VALENCIA ue todo esto en los términos establecidos en la 

escritura que antecede.- Quito DIECINUEV; 7 "EBRERO DEL AÑO DOS 

/ MIL DIECIOCHO.- 

  

                
   

  

E E 1 ESE 

EPTUAGÉSIMA / y 
SÉPTIMA $ 

>     Ab. Manuer Abdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

Ml 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEr: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: | |70822 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: [| (27/02/2018 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN —*' | |202 
REGISTRO: i |] LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

| 
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: . | | NOTARIA SEGUNDA /QUITO /26/01/2018 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: —; | | VALHURBUILDERS CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: , | | QUITO 
      
  1 

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIEREN 20 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA 

CESIONARIA..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 5447 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 2016..- 

  

  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
i 

    
CUALQUIER os camos ale ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

Lo ; ¿ 
FECHA BE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 

l 
' 

1 o . : 
DRA. hanna ELIZABETH CONTRERAS ¡POPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RIVIQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN, QUITO 
. - 1 z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1
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